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D. DONACIÓN OTORGADA POR PERSONAS INDIVIDUALES 
Y  JURÍDICAS DE CARÁCTER PRIVADO 
(SIN REGISTRO, PERSONA JURÍDICA)

REQUISITOS

ART. 8 , 9, 10 y 12 
 REGLAMENTO PARA LA REGULARIZACIÓN Y LEGALIZACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES DEL ESTADO Y 

DE LOS QUE SE OTORGAN A FAVOR DE ÉSTE.

GUÍA 2 

D) Donación

1. Solicitud de la Entidad interesada dirigida a la Dirección de Bienes del Estado.

2. Se adjunta modelo de la Solicitud Correspondiente
La debe firmar el representante legal. (ver Anexo 1 de C) Donación)

3. Plano topográfico:
Este debe ser elaborado, firmado, timbrado y sellado por un Ingeniero Civil, 
Arquitecto o Ingeniero Agrónomo que se encuentren colegiados activos

4. Se adjunta modelo de PLANO DE FINCA NUEVA POR TITULACIÓN  (Anexo 2 de 
D) Donación).

5. Testimonio original y duplicado de la escritura pública: 
Esta debe indicar que es donación unilateral del bien inmueble a título gratuito 
a favor del Estado, debiendo mencionar a quien quedará adscrito y la 
estimación de la donación, no del bien inmueble. 

6. Se adjunta modelo de la escritura pública de donación unilateral (Anexo 3 de 
D) Donación).  

7. Galería fotográfica: 
Estas deben de ser exclusivamente del área que se pretende donar.

8. Justo Título:
Este debe acreditar el derecho de posesión por parte de la persona jurídica 
donante, la cual puede ser escritura pública o declaración jurada contenida en 
escritura pública de derechos posesorios (Anexo 4 de D) Donación).

9. Notificaciones a los colindantes: 
Estas deben ser realizadas por la Municipalidad de la localidad, las mismas 
deben coincidir los nombres tanto en el plano topográfico y escritura pública 
de donación.

10. Se deberá obtener el pronunciamiento de la Municipalidad donde se encuentre 
el bien inmueble a través de punto de Acta respectivo, debiendo adjuntar la 
certificación.
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Anexo 1 de 
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Formato de planos por el Registro General de la 
Propiedad

https://www.rgp.org.gt/edit?id=14
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